
Kúm. 123 Mlircoles ^- de Noviembre de 1874, Uno y medio real*

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Cas leyes y las disposiciones del Go

bierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se pnbUi an ofl- 
daimente en ella y desde cuatro días 
despnes para los demás pnebtos de la 
misma provincia. (? ey de 3 de MoTtem- 
lire de ISSir.)

SUSCRIOION PARTICULAR

Un mes en córdoba. 12 rs.Id ïvers 16.
Tresid................... 33 45.
Setaid....................... 66   90-
Un año.....................132.............................180.

Se publica iodos los dias esctpio los Domirisos^

Las leyes, órdenes y anuncios que se 
manden' publicar cu los Kolrdecs ofi 
dales se han de remitir al Gefe politico 
respeetivo, por cuyo coodneto »e pa^a 
ran a los editores de les meer¿qsiades 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 

: 183», y 31 de Octubre delá&4.)¡

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 783.
SEGURIDAD PURLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se- 
guridad pública y Guardia civil, 
procederán á la busca de una ye
gua cuyas señas se expresan á cou- 
tinuacioD, robada A Joao Antonio 
Calleja, vecino de Villa del Rio, y 
caso de ser habida la remitirán á 
disposición del señor Alcalde de 
dicho pueblo con la persona en cu
yo poder se encuentre si noofreoie- 
re las garantías necesarias.

Córdoba 29 de Octubre de 1874. 
El Goberoador. 

Si^aei de Adan.
Señas

Unayegua negra, oon uieblas en 
los ojos y espalomiUada.

Núm. 787. 
tEGURlDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se- 
g nridod púl lica y Guardia civil, 
procéder an á la busca de las dos ca- 
baPerias cuyas señas se expresan 
A continuación, robadas en el tér
mino de Montero en la xadroga- 
da del 25 del actual, y caso de ser 
habidas las remitirán á disposición 
del señor Juez de primera instan
cia do dicha ciudad con la persona 
en cuyo poder se encuenlren si uo 
oíreciere las garaotias necesarias.

Cói doba 29 de Octubre de 1874.
El Gobernador, 

jRafaei de Adan. 
Señas.

Una yegua negra lucera, en 
UD pié unos pelos blancos, cerca de 
la marca, de 12 á 13 años, sin 
hierro.

Un caballo colorado, car^to, ca
pón, mas de .a maros, de IO A *2 
años sin hierro.

Núm. 796. j
SEGURIDAD PUBLICA. |

Los Alcaldes, empleados de Se- 1 
guridad pública y Guardia civil, 
procaderAo á la busca de las alha
jas cuyas señas se ex presan A coa- 
tinuacion, robadas de la Iglesia de 
la Triuidad de esta ciudad en la 
noche del 26 del actual, y c iso da 
ser habidas las reontirán á dispo
sición det señor Juez de primera 
instancia del distrito de la izquier
da con la persona en cuyo poder 
se encuentren sí no ofreciere las ga. 
rantias necesarias.

Córdoba 38 deOctubre de 1874. 
El Gobernador, 

diafaei de Adan.
Señas de las alhajas tobadas.

Una lámpara de plata de dos 
diámetros de eatenaion, cincelada, 
con cuatro cadenas que eogaoeba- 
ban en cuatro Aageles pegados en 
su vaso.

Las llaves del Sagrario, que 
una era de plata y la otra de hierro.

Las cortinas del Sagrario, quo 
eran de tela coa plata bordada.

Uo cáliz de plata liso, su copa 
por dentro dorada.

Una sortija de la Virgen dal 
Ave Maris, al parecer de oro,figu 
ra de teja antigua, con es neraldas. 

Doa cucharitas para loa cáliz. 
Dos patenas plata dorada.
Las Curtiñas del manifestador.

Núm. 797.
SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se
guridad pública y Guardia civil, 
procederán A la busca de una yegua 
con rastra cuyas señas se expresan 
á continuación, de la propiedad de 
D. Pedro Alvarez Garcia, y caso de 
£61 habidas las remitirán ó diapo- 

sicion det señor Jusz da primera 
iustaucia de Antequera con la per
sona en cuyo poder se eocueatren 
si no ofreciere las garantias neoe- 
a arias.

Córdoba 30 da Octubre de Í 874. 
El Gobernador, 
Rafael de Adan.

Señas.
Una yegua negra, lucera, cal

zada de! derecho, menos de la mar
ca, de 5 años y herrada.

La ratira negra, y como de un 
año.

Núm. 809
Sección de Fomento.—Xogo ciado 

8. °—Minas,
Ea el espediente de registro 

núui. 812 para el escorial de plomo 
nombrado «La Liebre,» término de 
Belméz, incoodo á in stone la de don 
Juan Gouin; por decreto de 29 
dal actual ha venido en desestimar 
las protestas hechas ea el acto de 
lademarcaciou por D. Manuel Bo-, 
za y D. Vioeate Sao Pelayo, eu 
ataneioa A no habar solicitado, co
mo dueños del terreno, la autoriza
ción necesaria para explotar por sí 
las sustancias mineras queel mismo 
contiene, y prestar raí aprobación 
A la demarcación practicada por el 
Ingeniero del ramo, mandando A 
la vez que, prévia la declaración 
de utilidad pública, segau dispone 
el art. 8.“ de las bases generales 

¡ para la nueva legislación de rai- 
! naa.y transcurrido el plazo de trein

ta dias marcado por la ley, se es- 
' pida A la parto el correspoadiente 

título de propiedad.
Lo que he dispuesto se inserte 

* en el «Boletín 0Ûcial> para que 

llegue A oonocimietilo de quien 
pueda interasaríe.

Córdoba 31 de Octubre de 1874, 
El Gobernador,

Rafael de Adan,

Núm. 810.
Habiendo sido abandonadas en 

la posada del Campo de '3. Anteo 
por un desconocido dos cabellarías 
mu lares, y sospechándese sean ro
badas, he dispuesto ea ¡núnoie en 
el periódico oficial para que los 
que 89 crean con derecho á ellas se 
presenten ea este Gobierno á re
clamarías con las pruebas de su 
legítima pertenencia.
Córdoba 2 de Noviembre de 1874. 

El Gobernador, 
Ra/ael de Adan.

Núm. 811.
Sección de Fomento. —Negociado

3.*—Montes.
Con esta fecha ha acordado 

aprobar el siguiente pliego de con
diciones firmado por el Ingeniero 
gafe del distrito forestal, al que han 
de sujetaree los aprovechamientos 
en el próximo año, y que se publica 
an el «Boletín oficial> de la pro
vincia para conocimiento del pú
blico.

Córdoba 26 de Ooiubre de 1874, 
El Gobernador, 

Rafael de Adan.
Distrito forestal de Sevilla y Cór

doba.
Pliego de condiciones facultati

vas y reglamentarias A que han 
de ajustaras tolos loa aprovecha
mientos forestales, ya gratuitos, ya 
enagenabíes que se efectúen en el 
año de 1874 á 75 en los Montes 
públicos do esto distrito, ya perte
nezcan al Astado Benefleencia ó A 
los pueblos de ambas provincias,
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pectiva duración y el valor que eo j. 
justa proporción le corresponda, j 
todo sin estralimitaraa en lo dasig- i 
nado en cada relación do aprove - | 
chamientos remitida oportunamen- j 
te al Sr. Gobernador por el di:;triío,. t 
puesto que todos sus detalles cens- j 
tituyen preceptos.

Dicho acuerdo, acompañado dei 
pliego de condiciones económicas, 
será sometido á la superior aproba
ción del Sr. Gobernador.

8.’ Toda persona de notorio 
abono ó que presente fiador abona
do, podrá hacer postura á h» 3^' J 
basta, la cual ae verificará según 1 
su importancia, con arreglo al ar
ticulo 99 del referido Real decreto 
de 1865.

6.‘ Aprobado el remate por el 
Sr. Gobernador, el rematante con
signará en la caja sucursal de De- 
pósitcs el 8 por 160 del importe del 
aprovechamiento con destino á 
mejoras del montez cuya carta de 
pago quedará en la oficina del in
geniero jefe en el preciso término 
de ocho días, contados desde la apro
bación de la subasta, y además ex
hibirá en la mitma oficina el do
cumento que justifique haber pa
gado el resto del valor estipulado 
de! aprovechamicnU en la Tesorería 
provincial, si estos se verifican en 
montes del Estado, den la Deposi
taría municipal cuando pertenez
can al pueblo, con objeto de que el 
referido ingenieroespidael permiso 
escrito, y en su consecueocia se 
haga ¡a entrega det monte, sin cu
yo requisito no podrá dar princi
pio el aprovechamiento.

Todo permiso que presente ras
padura ó eumendatuiu, es nulo y 
se considerara como no espedido 
por este distrito, eniregániose al 
que lo presente a los Tribunales de 
Justicia para que obre con arreglo 
à la ley.

7/ El rematante presentará el 
permiso que constituye la órdeu de 
entrega de superficie que se ex
presa en la condición anterior al 
guarda dei monte, para que este, 
un union de la comuiou de que ha - 
bia la condicicn prunera, le huga 
entrega ce la superficie que com- 
preueud aprovechamiento, uct cual 
se levantara acta que se unirá ai 
expediento al electuar el oportuno 
lecoûoeimïento, en la que ce harâa 
constár louas las lallas ó daños que 
existan eu la parte entiesada, asi 
como también lus sitios con sus 
respectivas extensiones que dentio 
ue aquella tuperheie no debau ser 
apiovechános por estar acotados Ó 
Ueciarauos talleres, etc., asi como 
ius de entrada y salida do ganados, 
attirtu, apiiamiento y utmás ope- 
láCiuntsque lequiem la ejecución 
ueiapn veehumiento aludido,

i5.‘ bif,u ningún concepto podrá 
el lemutantc subarroedur el todo ó

General á todos lo# aproVeoha- 
mientoa. ’

A.
1 .' Los Administra dores de los ■ 

montes públicos, y en su defecto ; 
las autoridades locales, nombrarán . 
inmediatamente una comisión de 
su seno ó delegado que inspecciono ^ 
en el año foreatai la distribución y ■ 
ejecnoion de toda clase de aprove- ‘ 
chamientos, que precisamente han 
de ajustarte à las presentes condi- 
ciones generales y especiales y de- j 
más disposiciones legales vigentes, í 
siéndS rospcnsableE de todo género ? 
de abusos é infracciones que se eo- ' 
metan, sino lo elevan á eonoei- i 
miento del Sr. Gobernador.

Todas las deliberaciones ó i 
acuerdos de las adminiatraciones * 
sobre eprovecbamientos forestales, í 
son nulas ó improcedenieB si no 
obtienen la sanción competente.

2? No se consentirá aprove- 
chaœiento alguno gratuito, sin que 
proceda la Justificación del derecho 
vecinal y conste en este distrito co
pia literal de la providencia ó fallo 
que lo justiflqoe.

Ahí mismo se negará toda con- j 
cesión á los Ayunta mientes que | 
poseyendo montes de alguna im- | 
portancia, no (subkzcaa con su
jeción, á la legisiacicn del ramo la 
guardería necesaria á su inspección 
y conservación.

3 .' Los aprovechamientos co
munales se autorizan en el concep
to de gratuitos sin perjuicio de los 
arbitrios que los Ayuntamientos 
impongan cuando para ello estén 
competen temente autorizadosjade- 
más solo podrán verificarlo los ve
cinos cabezas de familia que se ha
llen empadronados en el pueblo en 
el corriente año y cuando estén 
provistos por el Ayuntemiento dej 
competente y gratuito permiso, en 
el que constará ciara y sin enmien
da alguna, el nombre del interesa
do, la clasey cantidad de aprove
chamiento concedido, sitio y época 
en que lo han de verificar, fecha 
de su espedicion con la cláusula de 
ser intrasmisible, obligación de ex- 
hibirlo á los emplesdoB del ramo, y 
estar en el deber de observar y 
cumplir todas las regias de policía 
y siguientes que hs conciernan.

4/ En los aprovecbamientos 
enagenables, las subastas se harán 
con arreglo á los artículos 97, 98, 
99 y 109 del Reai decreto de 17 de 
Mayo dóJ86b en el sitio y hura 
que determine ei día prefijado por 
el Sr. Gobernador y con asistencia 
de un empioado bel ramo que el in
geniero gtío del diSinto designo, o 
bien de un u^iCj^aúc, para lo cual 
ios aommittiaooics acordaián con 
antcriciidad taua aprovechamiento 
de its que otseen utilizar, preci- 
fcanto ¡a tettction tel terreno en 
que teprtpoutn ve uh tai lo, su res

parte del ü,)rovdjht nuavO b i p’- E 
diría al a 1 uiuist '.i lo.’ 1 d nujtey 
obtener el permiso esoruo del tn- 
genier.e .Jete, quedándolicompleta- 
tneute prohibido el cambiar, modi
ficar, omplrir y ^ejecutar, ni aun 
á pretests da’heaefido, otnr'clase 
de aprovechamiento que el que ex- 
presauiunti le hubiere >ilo conce
dido.

Y aun para esta no polrà ha
cer mod ido ación alguna durante la 
noche.

9 .* Quedan eacluidcs de todo 
aprovachamieuto los sitios que es
tén ácofadós por haber sido incen
diados sois años atrás d s a desde , 
1870 hasta la fecha.

19, Salvo IcB casos expresados 
en las condiciones especiales à cada 
aproveoharaíento, y en las reglas 
de policio general en evitación de 
incendios, insertas en los «Boleti- 
nes> correspondientes d esta pro
vincia su techa. 19 de Junio de 1874 
y de Córdoba en el mismo día, mes 
y año, ri.o podrá 'eucenderse fuego 
mas que 'el preciso para las neoeei- 
dades de la vida, y esto ha de prac- 
ticaree en hoyos a.á'!iguosó soeaba- 
dosa! efecto, que tengan por lo 
menos 8 decímetros de profundidad 

1 retirados dél arbolado, en sino ro
zado y limpio, por lo mènes de 3 
metros de radio; ejerciendo una es
merada vigilautia y cuidando de 
apagarlo antes de abandonar el 
paraje en que tenga lugar: pfra 
alimentar el fuego se quemarán 
únicamente las ramas muertas, y 
caso de no habérlas solo podrá em- 
plearse, obíeniéndoia por medio de 
rozas, las especies que constiiuyan 
el monte blanco, quedando termi ■ 
uantemeuté prohibido el descepar
ías, asi como el cortar ni deeg.qar 
ninguna de mata prieta.

11. En todos los aprovecha
mientos autorizados de corta, poda 
ó entresaca de árboles y resalvos, 
asi como b s de toza ó limpia de 
monte blanco que se verifiquen, 
el rematante podré empezar por el 
sitio que gusto; pero una vez em
pezado no pudran los operarios des
viarse mucho entro sí, variar de 
sino, ni separarse del rumbo y di
lección aduptada.

12. Eu los aprovecha míeníos 
ennueiados en la cundicion ante
rior, es obligatorio verificar reco- 
nocimieutos facultatives del ramo 
en plazos ueiíO en 20 dias próxi 
mu menta además de los ue la en
trega y recepiiun de superficie, 
siendo de cuenta bel dueño del 
monte alonar al relerido perito los 
gastes que estos movimienios oca
sionen,

(3. Al pasar de un sitio à otro 
el rtinblante con su Operación, no 
fitjatá ¡.ti btutfieiar árbol m rama 
bigúna tu tes sities en que ceba 
vetifiesr la operación de que habla 

la condición unjo, qui hado o > i 
gado á subsanar la falta,ab'''nrn- 
do el costo de las opar Aoiones que 
haya dejido por hacer y que se 
verificarán á su cosía por adminis
tración, para lo cual se le eiub.ar- 
garán toa productos en cantidad 
proporcionada á iaimpor¡,aacia de 
la falta.

14. Sienpre que no aprove
chamiento ocupe mas do una época 
de las marcadas en su respectivo 
pliego, el romatsote tiene la obli- 
gacioa de pedir recoarcimí-mt i con 
el fin de ver y couitiisnai* el sitio en 
que quedan paralizados sus tra
bajos.

15, Cuando ae efsetuen opera
ciones de I kS mareadas en la coali
ción 11, no podrá el ramaianta ba- 
jo niilgun preleeto descepar ni aun 
mover la tiens, no ndmltiéudosele 
escusa alguna para verificar lo aun
que la funde en protesto da be ne 
ficio.

16, Et rematanta se obliga à 
cumplir cuantas condiciones y de
beres le imponga este pacto y res
ponsable á pagar además de las 
multas á que diere lugar, Ias jc - 
demnizaciunes consiguientes á to
da clase da daños causados por Jos 
ganados ó per sus dependieules. 
que tienen también el deber de 
evitarlos.

tri pqr la importancia del daño 
la autoridad suspeudiera ei apreve- 
chamieuto, ul rematante no podrá 
sdiieitar próroga,bi exigir indemni
zación algaoa, pues se entiende que 
este cüutralo es á riesgo y ventura.

i7. Cuando ocurra cualquier 
, caso de fuerza may or per el cur l el 
rematante se veu obligado é sus
pender les operaciones ue su apro- 
vecbamienío, está en ei deber de 
dar coenta dei diay motivo que le 
produce ai Si, üeberuador delà 
provincia y al dueño del monte, 
como el guaroa del distrito, bien 
entendido que de no hacerlo en se
guida asi como de la fteba en que 
líuevamentf vuelva é empezar oí 
disfrute, se sobreentenderá que el 
rematante lenuncia y pierde el de
recho que le concede ei articulo 106 
dci Real decreto de 17 de Mayo 
de 1865.

18. Al terminar el plazo de 
cualquier apiovecfiamienm ó an
tes, -si el concesionario lo da por 
concluido, se practicara otro reco- 
noeimieulo uetenido dû los situ? 
donde aquel baya tenido lugar por 
103 indiviúuc-s que ai electo desigua
ra ti ingeniero Jefe del distrito, los 
cuales icvanlaréu un neta de recep- ' 
dou eo la quo- se haga constar 

, cuantas faUasy daños existan, sien
do ci rematante responsable de los 
que nuevamente se noten y no cons
te en el acta owentrega de superb- 
ele ni hayan sido lu mediatamen té 
üenuueiádos, por ¿i ó por sus de- 
peudientea, bajo recibo ante el Al" 
ealde, durante el curso dal aprove- 
chamientc.

19. Si dei reconocimieutoaU' 
tenor no aparece abuso alguno eñ 
ei aprovecnamiento, y en caso d® 
tXiaür, Cl concesionario justifiée 
haberío indemnizado, el ingeuiero 
dele le proveerá de certificado de 
descargo, eicual le deja exento d® 
toda ietpuüsabilidad.

20. El re m y la ule que deje fin®" 
fizar ei plazo ala terminar el apr®"
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Véflliamíenío, perderá todos bi pro
dactos no estraidos del monte y el 
importe quo á buena cuenta hubie
re entregado conforme al articulo 
193 del reglamento de (7 da Mayo 
de 4865; así misino está obligado á 
dejar el monte limpio de a9fciila8,ra- 
majes y demas despojos procedentes 
de su aprovechamiento, y si no lo 
hiciere se verificará á su costa por 
la administración.

Si trascurriere el plazo para ve
rificar un aproveehamisuto siu que 
el rematante haya practicado Ope
ración alguna en el monte ni en
tregado la parte contratada dal 
precio del remata, pagará íntegra la 
multa de 375 pesetas, mas la ín- 
demnizaoioude daños y perjuicios, 

21, Son lambían condiciones 
para estos contrats todas las que el 
distrito haya consign&do en los j 
anuncios orieialea ó ea los respecti
vos espedientes, las de cootratacion 
pública y demás le ííslaoion vigente 
que á el .ve con traiga o, siendo unía, 
si ee falta à algo o a de ellasó de tas 
comprendidas en este pliego, sin 
per juicio de exigir la resposabilidad 
a quien corresponda.

22. El administrador del monte 
ampliará estos condiciones con las 
tconómicas que su celo le sugiera 
para la mayor seguridad de este 
contraio, siendo nuiassi no estovie- 
sen aprobadas por la autoridad oom- 
peteote ó estén ea contradiocion 
con las dol presente pliego.

23. Tollas las condiciones á que 
ha de someterae la verifleacioo da 
un aprovechamiento, sc leerán en 
alta voz al empezar la subasta, y 
prévia la venia del Alcalde, en todo 
tiempo se exhibirán ai rematante y 
empleado del ramo á fiu de que 
puedan tomar do ellas las notas 
que teugan por couvenieata,

24. Cuando la adra inis'ración 
no determine otra forma, el valor 
del aprovechamiento se pagará en 
totalidad tan pronto como ae adju
dique el remato.

25. Se conceptuarán nulas y de 
ningún valor para los aprovecha
mientos qüe lega Imen le saan veci
nales, todo lo qui so refiera 4 la 
tramitación de la subasta, enten- 
diéndose ademas que para entrar 
en el monte á ejecutar esta clase 
de disfrute, bastará con el permiso 
ercrito dado à cada uno de los usa- 
rios p r la autoridad local.

2tj, Todas las condiciones que 
aneceden unidas á las siguienlcs 
respectivas especiales, se observa- 
rau en cada concesión, según de
termine el distrito ao su espediente 
panieular.
Especial para pastos y montanera.

27. El rematante se obliga:
1 .“ A justificar al representante 

de la propiedad del monte la smidad 
de sus ganados antes de Íntrodu* 
cirios en la finca.

2 .“ A tener el número sufi- 
cieote de pastores á fiu de 'lue el 
gabaJovaya cjostantemonte bien 
guiado.

3 ." A 01»} dear neoasaria- 
[nentecoa los ganados dentro da 1» 
tinca arrendada, y de lo contranoi 

. indemnizar al dueño de ella de su 
valor y perjuicio.

4 .° A mdem -izir los daños y 
perjuíciosque los gauaieros oca
sionen ó consieutau hacer à la ñuca 
y à su arbolado.

Y 5/ A llevar por su ene nía 
1 »1 montê lafi maderas y 

cesarías à la cacstrucioa 
tizas [para Îo.s pastoras ó 
das, majadas, corrales

ieflis ne- 
dâ cobar
de zabur- 
y derods 

cercados para abrigo de sis gana
dos; pudiónduse servir para este Ûu 
de las plantas conocidas por monte 
blanco, para lo cual han de obte
ner su autorización por escrito, pe - 
ro de oiiigun mode podrán hacer 
uso de los árboles ni de su ramaje.

28. Queda terminantemento 
prohibido que en la montanera los 
cerdos vayan sin su arete corres
pondiente, y el que 63 vareen los 
árboles hasta tanto que el fruto no 
83 halle en completo estado de ma
durez, en cuyo caso solo deberá ha
cerse con vara y de ningún modo 
con manganilla ó varillo de zur
riago.

Sevilla 6 de Octubre de 1874.— 
El Ingeniero Jefe, Luis Erabo.

Núm. 821.
SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se
guridad pública y Guardia civil, 
procederán á la busca y captura de 
dos hombres, cuyas señas se ex
presan á continuación, y ocupa
ción de los efectos robados por los 
mismos ea el cottijo nombrado Ar
mero, término de Estepa, y caso de 
ser habidos los remitirán à disposi
ción del señor Juez de primera 
instancia de dicho pueblo.

Córdoba 3 de Noviembre de 1874.
El Gobernedor, 

ñafaei dt Adan, 
átifiaa de los desconocidos.

Ambos poblados de barba, sin 
patillas ni bigote, uno rubio y cha
to y el otro moreno claro los dos de 
buena estatura, y vestidos panta
lones oscuros, chaqueta y chaleco 
de verano algo claros, y botillos do 
becerro en blanco sombreros uno 
de hongo blanco y otro ealañés.

Señas de los efectos robados.
Una escopeta caja de nogal, 

canon común, llave idem con cu- 
latín y abrazadetas de metal dorado, 
punto de plata y baqueta de eocí- 
na con casquete da hueso, y una 
llave de las habitaciones del corti- 

! jo y dos duros en p uta.

Núm. 808. 
Diputación provincial de 

Cómo Da.

Nota de los precios medios se- 
ñalutios por la Comisión provincial 
para que sirvan de base a la liqui
dación y abono de tos summisiros 
venticauus por los pueblos de esta 
provincia ourame el mes de Se- 
iitmbre último.

Pis. Gts.

Rhciou de Fnn de 7Ü de- 
cágramos, > 29

Id. de Cebada de 6'9375 
litros.

Id. de Paja de 0 kiiógra- 
mos.

Kilógraiao de lefia.
Id. de carbón.
Litro de Aceite.
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Córdoba 28 de Octubre de 1874. 
—El Viee-Presidaate, Isidro Mo
lina.

Núm. 779.
Administración Económi 

ca de la provincia de 
Córdoba.

La Dirección general da Rentas 
con fecha ? dol actual me dice lo 
aigaiente:

En el sorteo celebrado en esta 
dia para adjudicar el premio de 
62S pesetas concedido en cada uno 
á las huérfanas de militares y pa
triotas muertos en campaña, ha 
cabido en suerte diohb premio á 
D.* Tomasa Ellia, hija'do D. Fran- 
oisco, Miliciano Nacional de caba
llería de Sta. Cruz de Mudela.

Lo que he dispuesto se publique 
en el <Üo¡etiü oficial* de la pro- 
vi[|CÍa para que pueda fisgar á no- 
tidi de la interesada.

Córdoba 28 de Octubre de 1874, 
—El Jefe de la Administración eco- 
nómica, Andrés Mrria Beladiez-

ULVOjiltVíÜS
Núm. 776.

Alcaldía coostitucionai 
Puente- Genil.

de

Don José Reina Padilla, Alcalde y 
Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa
Hago saber: que hahióndosa 

acordado por dicha corporación la 
venta de usa parcela de terrepo so 
bren te de la via pública en el Llano 
de Sen Sebastian, para edificar en 
ella alineando CJü Ics edificios inme
diatos, se saca á subasta paríi el d ia 
diez de Noviembre próximo por el 
tipo de diez y ocho pesetas en que 
ha sido apreciada, debiendo teuer 
luírar dicha subasta en estas Casas 
Capitulares â las doce de la ma- 
fiana.

Pueute-Geni! 28 de Uctubre de 
1874.—jofé Reina y Padilla.

Núm. 791.
Alcaldía constitucional de 

Montoro,

En la noche del veiotres y ma
drugada dei dia de hoy haa tido 
robadas las ires caballerías que se 
resehaa à cootinoaciou, ea el sitio 
posesión de olivar de los Zamera- 
008 bajosy Pajonales, en los pagos 
de Sao Fernaudoy Casillas, de este 
término, de la propiedad de Juan 
Antonio Rodríguez, Juan Francis
co Notario, de estos vecinos, y de

’ Don Migu el Bisabra, qua lo «8 de 
la villí y Corte de MadrU.

Lo que se publica por medio del 
presente para que las autoridades, 

[ sus depen ri îentos y Guardia Civil, 
i se sirvan dar sus órdenes con el fin 
1 de que se practiriuen las debidas di

ligencias en avenguacion del pa
radero de ellas, poniéndolas A dis- 
posioion de este Juzgado de prime
ra instancia con la persons en cuyo 
poder seoncuentren si no ofcd-îio- 
ran Ias garantías correspondientes.

Montoro 25 de Octubre de 1874, 
—Bartolomé Romero.

Señas.
Un mulo negro, mohino, siete 

cuartas, cerrado, con un esperaban 
en la pierna izquierda.

Una yegua negra, con un luce
ro en lo frente y pelos blancos en 
un pié.

Un caballo colorado y carato.

Núm. 802.
Alcaldía constitucional de 

Villanueva del Duqud.

Don Antonio Romero Blanco, Al
ca! -'a constitucional de Villanue
va del Duque
Higo saber: que haHáadHe va

cante la Secretaria de est^ Ayunta - 
miento por defuocieu" del quels 
desempeñaba, el Ayuntamiento 
qne presido ea sesión de hoy á acor
dado se anuncie dlpha vacante por 
término de quince días, contados 
desleía fecha, para qua los aspiran
tes que quieran presentar solicitu
des puedan hacer lo á la misma Se
cretaría

Villanueva del Daque veinte y 
ocho de Octubre de mil ochocientos 
setecta y cuatro.—Antonio Rome
ro.—Valeriano Castro, Secretario 
interino.

Núm; 790.
.Audiencia de Se villa

En la ^Gacela de Madrid," cor
respondiente al 24 del actual, se 
encuentra el decreto de 23 dol 
mismo que ó la letra dice a<K

«Decreto. - Tomando en coosi- 
deracinn las rozones es pues las por 
el Consejo de Ministros,

Vengo cu decretar lo siguiente;
Atdículo I.“ Se concedo amnis

tia general y absoluta, sin excep
ción de clase ni fuero, á todas las 
personas sentenciadas, procesadas 
ó sujetas à responsabilidad crimi
nal por delitos penados en el títu
lo 3.® de la ley electoral de 20 de 
Agosto de 1870, comelidos antea 
de la publicación del presente da- 

1 ere to.
1 Art. 2.’ En virtud de lo dis- 

i

puesto cu el artículo anterior se 
sobreassrá desde luego y sin costas 
en to jas las causas pondiantea por 
los espresados delitos. Las personas 
que por ellos estén detenidas, pre
sas ó sufriendo condena,serán pues
tas inmediatamente ea libeitad por 

. loa Juzgados ó Tribunales que estén 
íu.struyenle ó hayan fallado laa 
causas.

Art. 3.“ La respensabilidad ci- 
t vil en que hubierea incurrido los 
; amnistiados, por daños y perjui-
4
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cio9 cauaadoB á tercero con ocasión 
de los delitos á que so refiere el 
presente decreto, quedo subsistente 
y se hará efectiva á instancia de 
ios perjudicados.

Art. 4? Por el Ministerio de 
Gracia y Justicia se dictarán las 
disposiciones necesarias para ’a eje
cución del presente decreto, del 
cual se dará oportunamente cuenta 
á las Córtes.

Dado en Madrid à veinte y tres 
de Octubre de mil ochocientos se
tenta y cuatro.—Francisco Serra
no.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Práxedes Mateo Sa
gasta.»

En su virtud el limo, Sr, Pre
sidenta de esta Audiencia se ha ser
vido acordar se circule el anterior 
decreto por medio de los <Boletines 
oficiales- de las provincias á loa 
Jueces de primera instancia del 
distrito, disponiendo además remi
tan dichos Jueces sin dilación al
guna á la Sala de lo criminal todas 
las cansas que ante ellos pendan 
sobre delitos comprendidos en las 
prescripciones del citado decreto, 
para que en su vista pueda resol
ver la Sala lo que estime proceden
te, debiendo en el ínterin comuni
car á esta Presidencia quedar ente
rados de lo mandado en esta cir
cular.

Dios guarde á V. muchos años. 
—Sevilla 26 de Octubre de 1874.
— Manuel Kreisler,

Sr. Juez de primera instancia 
de...

Núm. 778. 
ínstiiuLo provincial de se
gunda enseñanza de Cór

doba.
Los fundadores del colegio de 

enseñanza privada, denominado de 
Santa Clara, establecido en esta ca
pital, me dan parte de que D. Ro
dolfo del Castillo, doctor en Medici
na y Cirujía, desempeñará la cáte
dra de Fisiología é Higiene de di
cho Establecieoto, en lugar de Don 
Manuel Marin que fig ura en el cua
dro de enseñanzas del mismo.

Lo que se publica ín cumpli
miento á lo prevenido en el párrafo 
J,** del art. Í.' del decreto de 29 de 
Setiembre último.

Córdoba 27 de Octubre de 1874.
—El Director, Victoriano Rivera 
Romero.

Núm. 774. 
Administración diocesana 

de Jaén.
No obstante las reclamaciones 

de esta Adminislrecion y de que 
tiene remitidos á la Ürdecación de 
pagos del Ministerio de Hacienda, 
por obligaciones del de Gracia y 
Justicia, les certificados de descu
biertos en que se eocuentran va
rios ayuntamientos por los ramos 
de Cruzada é Indulto de la*

predicaciones de tS70, 71 y 72; 
habiéndose concedido por el señor 
Presideaie del Poder Ejecutivo el 
plazo improrogable hasta fin dal 
año actual para la devolución de 
los sumarios sobrantes; esta Admi
nistración lo poue en conocimiento 
de los Ayuntamientos que se es- 
presaráu á continuación, advir
tiéndoles que finalizado el año, da
rá por espeadidos todos los que no 
han sido devueltos.

También por reciente circular 
de dicha Ordenación, se previene 
la devolución pronta de los del 
año de 1873, cuyo servicio espero 
atenderán los Ayuntamientos que 
aun no lo han verificado así como 
el ingreso en esta dependencia de 
los fondos recaudados por los mis
mos.

Jaén 26 de Octubre do 1874.— 
P. A., Blas Antonio Cuesta.

Nota de loa Ayuntamientos que 
DO han devuelto á esta Administra
ción las Bolas sobrantes. Por el 
año de 1871, Priego.—Por el de 
1872, Carcabuey y Priego.

Núm. 781.
D. Francisco Muñoz Jerez, Comi

sionado especial de apremio por 
la Administración Económica de 
Hacienda de esta provincia.

Ha¿iO saber: que á virtud da 
expediente ejecutivo seguido por 

esta comisión contra U. Francisco 
Alcalá y Lumbreras, de esta vecin
dad, por débito ó la Hacienda de 
plazos vencidos y no satisfechos de 
fincas del Estado, se ha mandado 
sacar á la venta en pública subasta 
la finca siguiente.

Una hacienda casería, con la
gar, viga y bodega y demás ofici
nas y nlpatanas, marcada con el 
número 72 de Órden rural y de la 
propiedad de D. Francisco Alcalá y 
Lumbreras, la cual tiene su facha
da al Levante y se compone de se
tecientos diez y nuevo y medio me
tros superficiales, conteniendo di
cha casería cuarenta y cuatro y 
media fanegas y dos celemines do 
tierra en esta forma. Las cuarenta 
y media ó sean sesenta y siete amn- 
zadaa y media puestas de viña, y 
las cuatro fanegas restantes ó sean 
seia arauzadaa y dos tercios puestas 
de estacada de olivar, que todo ello 
está ai sitio del Duotal Arraijanal, 
término de esta ciudad; todo lo que 
ha sido justipreciado por los peritos 
en la cantidad de doscientos trece 
mil doscientos tres reales con 
treinta y tres céntimos, ó sean cin
cuenta y tres mil trescientas pese
tas con ochenta y tres céntimos, 
de cuyo capital se deducirán hs 
cargas Ó gravámenes que legiti- 
mamente correspondan.

Debiendo hacer presente, que 
será admisible toda postura quecu« 
bra les dos terceras partes de su 
valoración.

Lo que se hace saner a) publico, 
así como que el remato ha de veri- 
ficarse en esta ciodad el dia 16 de 
Noviembre próximo venidero a las 
once de su mañana bajo la presi
dencia del Sr. Juez Municipal, en 
au oaas Audiencia.

Dado en Cabra á veinte y cinco 
de Octubre de mil Ochocientos áe^ 
tenta y cuatro—Francisco Muñoz. 
— V.® B."—Vicente Sancho y He
redia.

AMiíStt/S.

Papel y sobres.
Una caja de papel con

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, nuai. 34, 
lodo por cinco reales.

Tratado práctico de Benoficancia 
particular.

Instrucción para el ejercicio del 
Protectorado en la Beneficencia par
ticular da 30 de Diciembre de 
1873, enotada por D. Fermín Her- 
nancez iglesias. Jefe de la Sección 
del ramo en el Ministerio de la 
Gobernación,

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porto.

Los pedidos se dirigirán á norn- 
bre del autor en Madrid, Ministe
rio de la Gobernación ó calle de la 
Parada 15 principal izquierda,

Se servirán tambien á los se
ñores libreros al contado ó en co
misión, con ¡os abonos de cos
tumbre.

A los Secretarios de 
Ayuníamiento.

Pliegos estados para 
la Íorinacion del amilla* 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Lep osi la
na, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las Glicinas municipales. 
Se bailan de venta ea el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 31 y 
Letrados 18.

Novelas completasporcua- 
Iro reales.

«Los Incendiarios del Alba,* 
novela histórica por D. Antonio 
Sao Martin.

«La Geulfc de Media noche,» 
novela de costumbre por D. Ra
món Ortega y Frías.

i «Los Farsantes,» memorias de 
| un usca-vidas por D. íúauuel Fer- 
Í naedez y Gonzalez.
i «lompeya la ciudad desenterra

da,» novela histórica por D. Anto
nio de San Martin.

<La Espú’éía,» Eoiaodío peico- 
lógioo-novéleséoi escrita por Jacioto 
Labaila.

• La Atalá y el René,» por el 
Vizconde de Chateaubriand, en- 
coadémada en holandesa.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se ¡es 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha* 
lían de venta en el des
pacho del« Diario de Cór 
duba» calle de Sau Fer 
oando, 31.

BEtNEFlGENCA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas mea- 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda ciase de 
impresos para los esla- 
blecimienlos de Beueíi’ 
cencia. ^c hallan de rea
la en la imprenta y litO' 
grafía dei «Olano de Cór
doba, » Sau Fernando 34 
y Letrados 71.

Pliegos-estados para 
la formación del padrea 
por ios Ayuntamientos» 

: en vista de las hojas es- 
‘ tendidas por los vecinos 

con arreglo al reglamen
to deOdeMayo dei871 • 

i Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía dei 
«Diario de Lordobai** 

j Letrados 18 y San Fer* 
; liando 54. 
i
j Escrituras depósito^' 
! Se hallan de venta en ^,^ 
j imprenta, librería y *** 
! lograba del «Diario t^^ 
j Córdoba,» SanFemand^’ 
i 34 y Letrados 18.

t mpreula, Ubr ría y lítogralía h^ 
DIARIO DE CORDOBA»
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